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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día siete de diciembre de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra para instalación de marquesina en C/ San Francisco nº 6, solicitada por D. José Antonio Sainz Tejero.
B).- Conceder licencia municipal de obra para demolición de edificación y posterior construcción de edificio de viviendas de nueva planta en Plaza Mayor n º 4 de Cuenca solicitada por la Comunidad de Propietarios de Plaza Mayor n º 4 de Cuenca.
1.2.- LICENCIA DE OBRA Y ACTIVIDAD
A).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad de ampliación para pequeña alimentación y bebidas tanto alcohólicas como no alcohólicas solicitada por Pablo García Moya en representación de la mercantil “Guías de Cuenca, S.L.”
B).- Conceder licencia municipal de  obra mayor y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad de nave – almacén, solicitada por Gabriel Moreno Simarro en representación de la mercantil “Innovo – Renovables Conquenses, S.L.”.
1.3.- OTROS

A).- PRIMERO.- Asumir los criterios expuesto en el informe jurídico del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha dos de diciembre de 2011, siendo el informe parte de este acuerdo y motivación del mismo, según disponen los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
SEGUNDO.- Declarar la situación del edificio propiedad del Patronato de Desarrollo Provincial de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, consistentes en nave de 1.800 metros cuadrados, ubicado en la UE-25 en situación de “fuera de ordenación”.

1.4.- PLANEAMIENTO

A.- La desestimación del recurso de reposición presentado por Construcciones Triguero Hermanos S.L. contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca de desestimación de aprobación del Proyecto de Urbanización del Sector 4.1., denominado “Cerro de la Horca”del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Cuenca.
B).- PRIMERO.- Asumir los criterios del informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca siendo el presente acuerdo motivado por dicho informe, al amparo de lo previsto en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92.

SEGUNDO.- Declarar la caducidad del primer expediente de Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución número 4 denominada “Antonio Maura” y proceder al archivo del mismo, conservando los informes del Sr. Jefe de Servicio de Urbanismo y el  Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras, según lo prevenido en el artículo 66 de la Ley 30/92.

TERCERO.- Asumir la iniciativa del Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución número cuatro denominada “Antonio Maura” por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, según lo prevenido en el artículo 127.1. c) de la Ley 7/85.

CUARTO.- Someter a información pública en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en el Día de Cuenca como periódico mayor difusión en Cuenca dicho Plan Especial por un período de tiempo de 20 días hábiles.

QUINTO.- Solicitar los informes de concertación expuestos en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos.

SEXTO.- Suspender la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora en la Unidad de Ejecución número cuatro hasta la aprobación definitiva o desestimación del Plan Especial que se está tramitando.

SÉPTIMO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y se dé cuenta del mismo al Pleno del Ayuntamiento de Cuenca.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Ampliación y mejora de la Calle Duque de Ahumada en Cuenca (Obra nº 48 POS 2011), por importe de VEINTE MIL  TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (20.351,60 €), para proceder a su abono al contratista Álvaro Villaescusa, S.A., adjudicatario de la obra. 
B).- PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de contratación para la adjudicación de un derecho de concesión para la ocupación privativa de diversas cubiertas municipales para la instalación de placas solares fotovoltaicas.
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y el de Cláusulas Técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria y pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a la exposición pública que prescribe el artículo 87.4 del R.D. 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
3º.- MONTES.

A).- La resolución del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético correspondiente a los montes de U.P. números 111 y 109 “FUENCALIENTE Y EL ENSANCHE DE BUENACHE”, del que es titular el Sr. D. Tomás Muñoz Ortiz, por incumplimiento de las condiciones económicas establecidas en el Pliego de Condiciones, así como la pérdida de la fianza depositada en su día para responder de la correcta ejecución del contrato.
B).- Aceptar el Pliego de Condiciones redactado por el Servicio de Medio Natural, que regulará la ocupación del Campamento “Los Palancares”, 9,62 Has., en el Monte de Utilidad Pública nº 106 “Los Palancares y Agregados”, por un plazo de 10 años.

C).- Aceptar el Pliego de Condiciones redactado por el Servicio de Medio Natural, que regulará la ocupación del un Aula de la Naturaleza, 2 Has., en el monte de Utilidad Pública nº 111 “Fuencaliente”, por parte de la Excma. Diputación Provincial, por un plazo de 10 años.

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Sanmei Xu, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 60.1. de tal, en siglas, OCC: “Las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario, están obligadas a realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y/o vigilancia ”.  

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 74, parágrafos 33 y 34 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”.

Sanción: multa pecuniaria de 200 €.

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Hazol Esneyder Rodríguez Hernández, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”. Sanción: multa pecuniaria de 150.

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Jesús Manuel Martín Romo Jiménez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”. Sanción: multa pecuniaria de 150.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 2 (Factura nº 137/11, de fecha 28/11/2011)  de las obras de “Rehabilitación del Centro Cultural Aguirre y Cubierta de la Casa Consistorial” (FORCOL 2010-2012), por importe de CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (117.647,05 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructura Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
B).- SOLICITAR: PRIMERO.-  La  INCLUSIÓN de este Municipio en el PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2.012, con una población (a censo de 1-1-2010) de 56.189 habitantes.

SEGUNDO.- SER INCLUIDO CON LA/S OBRA/S O SERVICIOS, con indicación del orden de prioridad de las mismas; calles afectadas, asignación de inversiones y cantidades adicionales por núcleos de población, en su caso; de conformidad con lo dispuesto en las Normas QUINTA  (Documentos obligatorios para la inclusión), SEPTIMA (Criterios objetivos de asignación de inversiones, aportación municipal y núcleos de población para ayuntamientos que formulen exclusivamente petición al Plan de Obras y Servicios), de esta Convocatoria para el POS 2012.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del servicio de confirming como instrumento financiero para gestionar los pagos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
ASUNTOS GENERALES.

Declarar esenciales todos y cada uno de los suministros eléctricos de los centros y dependencias que están asociados al ejercicio de las competencias señaladas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, dentro de la ciudad de Cuenca y sus pedanías, que son las recogidas.
MEDIO AMBIENTE.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Júcar y el Ayuntamiento de Cuenca en Orden a la ejecución conjunta de actuaciones para el desarrollo del Plan Director del Río Júcar desde el Puente de la Avenida de San Julián hasta la desembocadura del Río Moscas. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

  
   LA CONCEJALA SECRETARIA en funciones,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.
   Fdo.: Ana Josefa de la Hoz Martín. 
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